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D. LUIS BERMÚDEZ ODRIOZOLA,  Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el
artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, celebrada el día 11 de noviembre de 1999, el Consejo ha
adoptado el siguiente ACUERDO, en relación con el Expediente 1999/1301.

"En cumplimiento de los preceptos contenidos en la Ley 11/1998, de 24 de
abril, General de Telecomunicaciones, el Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio, por
el que se regula el Registro Especial de Titulares de Autorizaciones Generales y el
Registro Especial de Operadores de Cable, y la Orden de 22 de septiembre de 1998,
por la que se establecen el régimen aplicable a las Autorizaciones Generales y las
condiciones que deben cumplirse por sus titulares, y en consideración a los siguientes

I.- ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 9 de agosto de 1999, D. Salvador Martí i Casabayó, en nombre
y representación, de la sociedad CABLE I TELEVISIÓ DE CATALUNYA, S.A.,
C.I.F. A-60/774429, y con domicilio a efectos de notificaciones en Barcelona, C/.
Moll de Barcelona, s/n, comunica, a efectos de inscripción en el Registro Especial
de Titulares de Autorizaciones Generales y el Registro Especial de Operadores de
Cable, las modificaciones habidas de los datos inscritos relativos a la sociedad
concesionaria:

1. Modificaciones del Consejo de Administración, según el acuerdo adoptado
por dicho consejo en la reunión celebrada el día 14 de junio de 1999.

9 Aceptar la renuncia presentada por el Secretario del Consejo de
Administración de la sociedad, D. Francesc Segura Roda.

9 Nombramiento, como Secretario del Consejo de Administración de la
sociedad, de D. Julio Molinario Valls, N.I.F. 37.710.678-Q.

2. Traslado del domicilio social  de la Calle Lepanto, nro. 350 a la Calle Moll de
Barcelona, s/n, World Trade Center, Edificio Est, ambas de Barcelona.
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3. Aumento de capital social  en la cifra de DIEZ MIL CUATROCIENTOS
MILLONES DE PESETAS (10.400.000.000), mediante la emisión de 1.040.000
nuevas acciones, nominativas, de valor nominal cada una de 10.000 pesetas,
quedando por tanto el capital social fijado en la cifra de DIECISIETE MIL
QUINIENTOS TRECE MILLONES DE PESETAS (17.513.000.000),
representado por 1.751.300 acciones nominativas, de valor nominal cada una
de 10.000 pesetas, con la participación accionarial que a continuación se
detalla:

9 Cableuropa, S.A.: titular de 142.260 acciones.
9 G.E.T., Grupo Eléctrico de Telecomunicaciones, S.A.: titular de 177.825

acciones.
9 Stet International Netherlands, N.V.: titular de 160.043 acciones.
9 Spanish Telecommunications Limited, S.A.r.l.: titular de 88.912 acciones.
9 Tisa Cable, S.L.: titular de 53.347 acciones.
9 Multimedia Cable, S.A.: titular de 53.348 acciones.
9 Redes de Energía, S.A.: titular de 35.565 acciones.

Segundo. Al escrito de solicitud se acompañan las Escrituras de elevación a público
de acuerdos sociales otorgadas por la entidad CABLE I TELEVISIÓ DE
CATALUNYA, S.A., que a continuación se detallan:

9 Escritura de 27 de julio de 1999, ante D. Ignacio Manrique Plaza, Notario del
Ilustre Colegio de Cataluña, inscrita con el número 3504 de su protocolo, por la
que se acreditan la aceptación de dimisión y nombramiento de Consejeros y
traslado de domicilio social.

9 Escritura de 27 de julio de 1999, ante D. Ignacio Manrique Plaza, Notario del
Ilustre Colegio de Cataluña, inscrita con el número 3508 de su protocolo, por la
que se acredita el aumento de capital social.

9 Certificación, de fecha seis de octubre de 1999, expedida por el Secretario del
Consejo de Administración, con el Visto Bueno del Presidente, por la que se
acredita la composición accionarial de la entidad CABLE I TELEVISIÓ DE
CATALUNYA, S.A.

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Por Acuerdo del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, expediente 1999/591, de 9 de junio de 1999, se procedió a la
inscripción, en el Registro Especial de Operadores de Cable, de la sociedad CABLE
I TELEVISIÓ DE CATALUNYA, S.A., como titular de tres concesiones, para la
prestación, en régimen de gestión indirecta, del servicio de telecomunicaciones por
cable, en las demarcaciones territoriales de la Barcelona-Besós, Cataluña Nordeste
y Cataluña Oeste.
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Segundo. Por acuerdo del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, expediente TTH-103/98, de 17 de diciembre de 1998, se
procedió a la inscripción, en el Registro Especial de Titulares de Autorizaciones
Generales, de la sociedad CABLE I TELEVISIÓ DE CATALUNYA, S.A., como titular
de una Autorización General Tipo C, habilitante para la prestación del servicio de
Proveedor de Acceso a Internet.

Tercero. El artículo 13, del Anexo I, del Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento del Registro Especial de Titulares de
Autorizaciones Generales, dispone que será objeto de inscripción, entre otros
datos, el domicilio social del titular de la Autorización General.

Cuarto. El artículo 2.1 del Anexo III, del citado Real Decreto, por el que se aprueba
el Reglamento del Registro Especial de Operadores de Cable, dispone que serán
objeto de inscripción, entre otros datos, la composición de los órganos de
administración, el domicilio social, el capital social y la composición accionarial del
titular de la concesión.

Quinto.  El artículo 14 del Anexo I y el artículo 6 del Anexo III, del precitado Real
Decreto, disponen que una vez practicada la primera inscripción de una
Autorización General o de una concesión, se consignarán en el Registro cuantas
modificaciones se produzcan en los datos inscritos, estando el titular obligado a
solicitar de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones la correspondiente
inscripción.

Por cuanto antecede, esta Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, en el ejercicio de las funciones que le atribuye el artículo 1 del
Anexo I, del Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio, por el que se regula el Registro
Especial de Titulares de Autorizaciones Generales, el artículo 1 del Anexo III, del Real
Decreto 1652/1998, de 24 de julio, por el que se regula el Registro Especial de
Operadores de Cable y el artículo 1.Dos, 2.n) de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones,

ACUERDA:  Que se proceda a la inscripción, en los Registros Especiales
correspondientes, de los datos relativos a la sociedad CABLE I TELEVISIÓ DE
CATALUNYA, S.A . que a continuación se detallan:

1. Registro Especial de Titulares de Autorizaciones Generales,

• Traslado del domicilio social de la Calle Lepanto, nro. 350 a la Calle Moll de
Barcelona, s/n, World Trade Center, Edificio Est, ambas de Barcelona.
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2. Registro Especial de Operadores de Cable,

• Modificaciones del Consejo de Administración, según el acuerdo adoptado
por dicho consejo en la reunión celebrada el día 14 de junio de 1999:

9 Aceptar la renuncia presentada por el Secretario del Consejo de
Administración de la sociedad, D. Francesc Segura Roda.

9 Nombramiento, como Secretario del Consejo de Administración de la
sociedad, de D. Julio Molinario Valls, N.I.F. 37.710.678-Q.

• Traslado del domicilio social  de la Calle Lepanto, nro. 350 a la Calle Moll de
Barcelona, s/n, World Trade Center, Edificio Est, ambas de Barcelona.

• Aumento de capital social  en la cifra de DIEZ MIL CUATROCIENTOS
MILLONES DE PESETAS (10.400.000.000), mediante la emisión de 1.040.000
nuevas acciones, nominativas, de valor nominal cada una de 10.000 pesetas,
quedando por tanto el capital social fijado en la cifra de DIECISIETE MIL
QUINIENTOS TRECE MILLONES DE PESETAS (17.513.000.000),
representado por 1.751.300 acciones nominativas, de valor nominal cada una
de 10.000 pesetas, con la participación accionarial que a continuación se
detalla:

9 Cableuropa, S.A.: titular de 142.260 acciones.
9 G.E.T., Grupo Eléctrico de Telecomunicaciones, S.A.: titular de 177.825

acciones.
9 Stet International Netherlands, N.V.: titular de 160.043 acciones.
9 Spanish Telecommunications Limited, S.A.r.l.: titular de 88.912 acciones.
9 Tisa Cable, S.L.: titular de 53.347 acciones.
9 Multimedia Cable, S.A.: titular de 53.348 acciones.
9 Redes de Energía, S.A.: titular de 35.565 acciones.

Modificación de los datos inscritos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14, del Anexo I, del Real
Decreto 1652/1998, de 24 de julio, por el que se regula el Registro Especial de
Titulares de Autorizaciones Generales, y el artículo 6 del Anexo III, del citado Real
Decreto, por el que se regula el Registro Especial de Operadores de Cable, una vez
practicada la primera inscripción, cualquier acto o hecho que suponga modificación de
alguna de las circunstancias que hayan de ser objeto de inscripción, deberá hacerse
constar en el Registro en el plazo máximo de un mes, a partir del momento en que se
produzca, mediante solicitud dirigida al la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, acompañada de copia adverada de la documentación que
acredite fehacientemente dichas circunstancias.”
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El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de
abril de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación
del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se
refiere el presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo de un
mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso Contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones, la Disposición Adicional Cuarta, apartado 5,
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa y el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
sin perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

EL SECRETARIO,

Vº. Bº. EL PRESIDENTE ,

Luis Bermúdez Odriozola.

José María Vázquez Quintana.


